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coNTRATo oe pn¡srlclót¡ DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARfE EL tNsTtTuTo MUNtctpAL DE

PENsroNEs, A eurEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "E[ rNsrTUTo". REpRESENTADo EN ESTE Acro poR Er tNG.
JUAN ANIoNto cot¡zÁt¡z vtttlsEñoR, EN su ctnÁcr¡n DE DtREcToR, y poR tA oTRA pARrE r.A DRA. NtDtA DEsIREE

vtttANuEvA GAu.o, eutEN EN to sucEstvo sE LE DENoMINARÁ'u rnorrslot¡tsTA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE L¡s o¡uo¡rnlHenÁ "tAs pARTEs", tAs cuAt Es sE sUJETAN at TENoR DE t as stGUtENTES DEctARActoNEs
v crÁusuus:

DECTARACIONES

l. oEctARA "Et tNsTtTuTo'

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenfolizodo de lo Administroción Público Munic¡pol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o prop¡o, creodo medionte Decrelo No. 874-83-10 P.E., publ¡codo en el Per¡ód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto eñ lo Ley
del lnstituto Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipo, el UC.
MARCO ANIONIO BONIIIA MENDOZA, el dío ]0 de septiembre del 2021 , osí como con el Acto de fomo de
Pro'testo correspondiente. N\

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y xV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley de
Municlpol de Pensiones, el lNG. JUAN ANfONtO eOHZAI¡Z VtttASEÑOR, en su corócler de Director,
focullodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reol¡zor los octos necesarios poro el
funcionom¡enlo del Orgonismo.

1.4. Que'Et INSTITUTO" liene por objelo otorgor prestcciones de seguridod sociol o los trobojodores

lnfitul
¡ene los

ebido

rVCO
de¡ Mun¡c¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen. osí como los del propio
lnslituto, en lérmiños del artículo 1 de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicil¡o ub¡codo en Colle RíoSeno # l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordonc¡o y tolol opego o lo
esloblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independienles de un médico con lo especiolidod
de CIRUJANO DENTISTA. medionte el pogo de honororios que mós odeloñte quedon especificodos en Los

clóusulas del presenie instrumento por codo servicio que preste.

II. DECIARA "I.A PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fhico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol por
controtor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesiono 8853016.

11.2. Que cuenlo coñ Cedulo de Especiolidod No.885301ó.

coNT¡a¡o DE paEstActóN ot sEtvtcto atoaEsroNALEs r{o. rMpE.cps.tH.22-2023,
CEIEMAOO ¡OR ELINSTIIUIO MUNICI?AL DE ?ENSIONES Y LA DTA, NIO¡A DESINEE VILLAi¡UTVA GATI.O E!O¡ DC JUUO DEI.2023.
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"2023, Cente¡orio de lo muér16 delGenerol F¡o¡c sco Virlo "2ú23. Cie¡ oños dél Rolorltmo eñ Chihlohuo"
Colle Rjo Seño No. I I m, Colonlo Alfredo Chóvéz. Chlhuohuo Chih.. Ieléfono D roclo (072), hltp://www.munlclplochihlohuo.gob.mx
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11.3. Que se encuentro ol con¡enle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlribuyenles es
VIGNEEOE3I HX4.

ll.4- Que señolo como domic¡l¡o poro oi y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumpl¡mento y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ublcodo en Collé 2ó No. 407, Col. Jordlnes del
sonluorlo, C.P.3120ó, de eslo ciudod de Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presente controto, lo que le permite gorontizor o "El, INSTITUIO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de esle controto y los requisitos que
se esloblecen en e¡ mismo, osí como tombién se obligo o l¡evor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osÍcomo con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECI.ARAN 'I.AS PARÍES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legolcon lo que se ostenlon y monifieston
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se der¡ven del presenle controto de
conformidod con lo d¡spueslo en el orlículo 2504 y demós relqlivos y oplicobles del Código Civil det Eslodo
de Chihuohuo, ol ienor de los siguientes:

c[Áusur.as

PRII ERA. - OBJETO. 'tA PROFESIONISTA", se obl¡go o proporc¡onor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de CIRUJANO DENTISTA, o todos los personos que,'E!
INSTITUTO" designe poro ello en los términos y condiciones de esle instrumento, medionte el pogo de los honororios
que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA' ' CONDICIONES DEL SERVICIO. "LA PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficien'te; sin discr¡minoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconÓmico, derechohobiencio. ofilioción o podecimienlo preex¡stenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

orles occeso y disponibilidod poro los servicios oferiodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolquier
otro r que ocuerde con "Et INSTITUTO"

b. Dirigirse o los m¡smos en fodo momento con respelo y dign¡dqd.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes. medidos de séguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su identidod y grqdo de preporoción, osi como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso eslé ulilizondo.

coNTRAlo oE pRtsIAc¡ó DE sErvrcro pnorEstoNA!ts No. tMpE.cps.RH-22-2023.
CTIEIRAOO PO¡ ELINSNIUIO MUNICIPAI. DE ?INSIONES Y LA DNA, NID¡A DESITCE VIIIANUEVA OALLO Tt OI DT,'UUO DEt 2023

"2023, Cenleñorio de lo muerte del ceneror F,oñcisco Vi ro" 2023. Cie¡ oños dél RolorBmo éñ Chihuohuo.,
Col e Rio Seno No. I I m, Coron o A ftedo Chóve¿. C h hlohuo Chih., Teréloño Direclo 1072), hltpi//wwwñruniciplochihlohLro.gob.mx
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PROFESIONISTA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o:
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lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, olternolivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

I. No someterlo o n¡ngún proced¡miento diognólico o leropéutico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
trotomiento y el d¡ognostico de su podecimiento.

h. lñformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimienio

l. lñformorle que podró negorse o oceplor los propuestos 'leropéu'licos

Poro loles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de segu¡m¡ento y evoluoc¡ón de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Se esloblece que cuolquier obuso,
imperic¡o o negligencio cometido duronle lo presloción de los servicios, seró responsob¡l¡dod "LA
PROFESIONISIA" y en su coso seró sonc¡onodo por lo Com¡sión Nocionol de Arb¡troje Médico (CONAMEO), uno
vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comisión locol, llberondo de todo responsobil¡dod poro loles
efectos "EL INSTITUTO"-

'tA PROfESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidqd con lo siguiente

l. Hocer regislros eñ el Expediente Clínico en todo octo de olenc¡ón médico, ionto o nivel de consultorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

L Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-201 2 del Exped¡ente CiÍnico Electrónico.
2. Normq Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble en

molerio de solud.

l. Atención ordinorio o n¡vel de consultorio. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSTITUTO" codo
conjunlo con los médicos por especiol¡dod.

oen

m. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUÍO" lo req
PROFESIONISTA" ocud¡ró o prestor voloroción rnédico, duronle su lurno de guordio.

urero

Lo consullo externo se reolizoró de lunes q viernes de lo i4:00 o 20:00 horos, hosto un iotol de I I pocientes
y sobrócupos según los necesidodes del servicio, mismos que no seró modificoble sin ocuerdo sin ocuerdo
con "EL lNSTITUTO".

"LA PROÍESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gest¡ón de informoción en Solud de "EL INSTITUTO": donde se llevorón o cobo los

gestiones relolivos o citos, expedienles electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotor¡os.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con'LA PROtESIONISTA" o proporcionor lo siguienle:

l. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el S¡stemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud

coN¡¡AIo DE pREsracróN DE sErvrcro proÍt!roNA!E! No. rM¡E-cpt-¡H-22-2023.
CEIEI¡ADO POR EL ltlSTlIUIO MUNICT¡AL Dt rENllONES Y !A D¡A. NIDIA DESIiEE vllLAl¡lJtvA GALI.O lL0l DE JULIO DEL2023.
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o

"2023. Cenle.odode 10 muerré de GenerolFronc¡co V ro" "2023. Cieñ oñosde Roronsmo eñ ChihLrohuo'
collé Río seño No- I I m, Colonlo a lftedo chóv€¿ c hihuoh !o, c hih, ¡eré,ono o redo (072) , hllp://w\e,..!ntc pichihloh uo,gob, mx
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k. Prescr¡pc¡ón de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomentos de "Et INSTITUTO".
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2. Reolizor uno copocitoción paro el uso y odministroción del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorio e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del serv¡clo

IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "LA PROFESIONISTA" en tos instolociones
ubicodos en Colle Rio Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez C.p. 31414, Chihuohuo, Ch¡huohuo

CUARTA. - CONTRAPREsIAcIóN. "EL lNST|TUTO", se obligo q pogor o "LA PRotESIONISTA", en concepto de honororios,
los servicios profesionoles objeto de esie coniroto. lo contidod mensuol totol de §t 9,2óO.OO (DtECINUEVE MlL
DosclENros PEsos 00/100 MoNEDA NAcloNAL) ontes de to reiención de lmpueslos sobre to Renlo:

QUINIA. - TORMA DE PAGo- Los pogos se reolizorón en dos exhibic¡ones los díos l5 y último dío de codo més, en el
entendido de que, s¡ el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecfuoro el dÍo hóbil onler¡or, porvío
fronsferenc¡o o entero solisfocción por porle de "Et INSTITUTO".

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos (incluye SpEl)

Los servicios prestodos o "Et INSTITUTO" deberón focturorse o portir de los 5 díos pr¡meros del mes y S díos inmed¡ofo
posterior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "LA PROVEEDORA" no remito lo focturo en tiempo y con
los corocterísticos esloblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo enlregodo deberó cumpl¡r con los requ¡silos f¡scoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del lnst¡tuto
Municipol dé Pens¡ones, con domicillo en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.p. 31414.
con Reg¡slro Federol de Con'tr;buyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjunfor los solicitudes de serv¡cios subrogodos
enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondienfe.

Así m¡smo, se estipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo prelqción
de rv¡cio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "EL lNSTfIUTO" y por ende no serón cubiertos,

que "LA PROFESIONISÍA". se obligo o focluror oporlunomenle los mismos.

. ' VIGENCIA. El presente controio lendró vigencio del 0l de iullo ol 3l de diclembre de 2023, y hosto que se

o

UM los obl¡gociones poctodos en el mismo o enlero sotisfocción de "EL lNSflfUlO", solvo que se delermine lo
terminociÓn ont¡cipodo del mismo, o petición de cuolquiero de "tAS PARIES", en los términos señolodos en et
presente coñtroto.

5ÉPI|MA. - VERltlcAclóN DE sERvlclos.'Et lNsTlTuTo" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL lNSflTUfO" detecle irreguloridodes.
deberÓ not¡ficorlos o "[A PROFESIONISÍA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hób¡le§, solvo que
se pocle un plozo d¡slinto en'tre "LAS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se
lncurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "LA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servic¡o en el plozo onles estipulodo, en ese sentido "LA PROtESIONISTA" seró
responsoble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncurro el o el persono¡ que este designe poro lo
reol¡zoc¡ón del objeto de este inslrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o "EL INSTITUIO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoc¡ón de los servicios. obieto del controto.

coNf¡alo DE ?tElTActóN DE sE¡vtcto piotE5toN^trs No. llipE.cps.¡H-22-2023.
CEIEIiADO ?O¡ EL INIIIruIO MUI{ICIPAL DI ?ENIIONTS Y IA O¡A,I{IDIA DEIIiEE VII(^NUEVA GAI.LO E! OI DE ',UUO DEL2023.

'2023, Cenleñonode ro muerle delG€n€¡o Froñci§co vilto ,2023. Cien oños detRotoismoen Chihuohuo,'
Co lé Rio Seño No. I 100, Co onio a fredo Chóvez Ch hlohuo Chih. Ie¡érono Drr*tc l0/2 j, hilp://¡/w.muñ ctpiehihuohuo.gob.mx
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OCfAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAI. "LAS PARÍES" reconocen y ocepton que no existe reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL lNSIlfUTO" y el personol de "tA PROFESIONISÍA". por lo que seró por cuento y
o corgo de este último el cump¡imiento de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en toñto tronscurron los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡sliró uno subord¡noción por porte "tA PROfESIONISTA", poro con "Et INSIIIUIO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profes¡onis'to ¡ndependiente.
no existiró ningún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones,
toles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, porticipoción de los lrobojodores en los utilidodes de los
empresos. finiquilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloción loborol, compromel¡éndose
o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSTITUTO" en v¡rlud de que no exisle reloción lqborol enlre
"LAS PARIE§" por ser un prestodor de servic¡os ¡ndependiente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAI. "tA PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "EL |NST|¡UIO" y los

derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro Lo

reolizoción del objeto de este instrumenlo con el que tengo uno reloción loborol vigente.

oÉclma. - coN¡loENclAtlDAD. "LA PRotEsloNlsfa" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del servicio
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNST|TUTO". o que seon observodos por
'tA PROtEStONTSTA".

"tA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonies. osesores o subcontrolistos que tengan occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onierior en el entendido que "l,A PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror lodos qquellos controtos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de que
sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos prolejon lo informoción confidenclol. Arim¡smo, "[A
PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquímencionodos en reloc¡ón con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los oblig derone
conf¡denciolidod conlenidos en el presente documento. "tA PROFESIONISIA" deberó profeger lo
conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo m
empleo poro proteger su propio informoción confideñc¡ol.

formoc
or ol q

En porticulor, lo informoción contenido en ios expedientes seró monejodo con discreción y confid iolidod,
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodq q conocer o ierceros medionte orden d
competenle.

ouloridod

'LA PROtESIONISIA" reconoce y ocepto que toda lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servicios controlodos, incluyendo, los sistemos,
técnicos, métodos y en generql cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoc¡ón de lo que
pud¡ero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "El, lNSflTUIO".

"LAS PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones controídos por virlud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró
indefinidomenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esie instrumenlo.

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y fufuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡m¡ento
del controio. serón clos¡f¡codos expresomenle con el corócter de confidenc¡ol, olendiendo o los pr¡nc¡pios

coxrraro Dt ¡ttsT^cróN oE st¡vtcto ?toftsroN^r¡s No. rMpr-crs-tH-22-2r¡23,
cEul¡aDo roi aL rl{sr¡ruTo uNtcllal DE ?f¡¡stoNts Y ta Dta. t|tota DElriEE vtl ¡tuEv^ cat¡o Etot DEJuuooEL2021.
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"2023, Conte¡crio ds kr muérté d6l Géñ€rol konckco villo ' '2023. Cleñ oño. del Rotcrismo eñ Chihuohrro"
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esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo, osícomo en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARIES" se obtigon o guordor
estriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumpl¡miento del
presente inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odministrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD.'EL lNST|IUTO", do o conocero'LA pRoFEStONISTA" et siguiente ov¡so de
privocidod simplif¡codo:

El Deporlomento de Recursos Humonos del lnsiituto Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡cilio en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotomiento de sus dotos personoles y dolos sens¡bles,
los cuoles serÓn prolegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos personoles
del Eslodo de Chihuohuo.

§

L dolos personoles, que recobomos de usled en el Deportomento de Recursos Humonos, los ul¡l¡zoremos poro lo
siguiente finolidod

Eloboroclón de conlrolos: Se eloboron controlos de bose, eventuoles, ¡guolo e interinotos
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de do'tos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
informoción de uno outoridod competente, que eslén debidomente fundodos y motivodos, o b¡en, se acluol¡ce
olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Profección de Dolos Personoles en
Poses¡ón de Sujelos Obl¡godos, osimismo en los supuesios qué coniemplo el ortículo: 98 de lo Ley de protección de
Dotos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo.

El ov¡so de pr¡voc¡dod ¡ntegrol estoró dispon¡ble en

ho de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 201 8

techo Acluolizoción:01 de junio de 2022

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuotesquiero de "lAs PARTES" controtontes de ejercitor
cuoiquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio voluniqrio ol dórecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones y
reporociones estoblecidos en ei presente controlo se considerorón ocumulolivos.

DÉCIMA IERCERA. - MODIFICACIONES. "LAS PARIE§" convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presenfe controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representonles con
foculfodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡nlegronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formolice el documenfo respecl¡vo.

coNTiafo DE ?¡EsTActóN DE sErvtcro prorEstor{atEs No. tMpE,cpi,tH-?2-2023.
CEI.EIiADO ¡O¡ EL¡NSIIIUIO MUNICIPAL DE PTI{SIONES Y LA D¡A, NIDIA OESIIEE VILI.ANUEVA GALTO TLO¡ DE JUUO DEL2023.

,)

''2023. Cenleño¡io de ro muerte del Gene¡o Froncisco Vi lo' 2023 Cieñ oños del Rolonsmo en Chihuohuo '
Corle Rio Seno No. I I 00. Cok nio A rredo Chóv6z C h hlohuo. Chrh. rerérono Olrecio lO/2). hilpT/M.m!ñictpioch huohuo.gob.mx
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NO. tMPE-CPS-RH.22-2023

DÉclMA cUARrA. fERMlNAclóN DEL coNTRAfo. El presente conlrolo podró ser rescindido uniloterol y

odministrolivomente por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nofificoción fehociente y por escrilo que
se hogo o lo conlroporte con ontic¡poción minimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser

rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obl¡gociones poctodos en el mismo,

¡ndepend¡enlemente de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porle ofeclodo.

Así mismo. conv¡enen 'tAS PARTES" que "Et INSÍITUTO" podró rescind¡r porc¡ol o totolmente este controto de
presenlorse olguno dé los sigulenles cousoles:

l. Cuondo'tA PROFESIONISIA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente conlroto.
2. Por prestor los serv¡cios deficienlemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente conlroto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios delectodos

por "EI INSTITUTO"

4. Cuondo "tA PROFESIONISIA" ¡ncurro en follo de veroc¡dod totol o porc¡ol con relocióñ o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presente controto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que. por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo.
deshonest¡dod, probidod, y otros, "LA PROFESIONISÍA", ofecle o les¡one el inlerés de "EL INSTITUTO".

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obl¡gociones estoblec¡dos en este instrumento.

DÉCIMA QulNTA. - RESPONSABIIIDAD clvll. lndependienlemenle de lo terminoción o rescisión del conlroto, "La
PROÍESIONISTA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "l,A PROFESIONISIA", ex¡me de cuolquier responsobilidod o "EL

lNSÍ|TUTO". hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotocióñ de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y medidos que
en su coso est¡me conven¡entes poro dichos efeclos.

DÉCIMA SEXIA. - RESIIIUCtóN. "tA ?RoFEStONISTA". conviene que. en coso de incumplimiento o cuolquiero de los

clóusu os, se doró por rescindido el presente controlo y restituiró o "Et INSTIIUTO" los conlidodes recibidos
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero oc'tuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo lot o
previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo. poro el presente eiercic¡o fiscol-

il4

DÉCIMA SÉPIIMA.
por concepto de
quedoró sujeio ol
Chihuohuo.

- RECUPERACIóN. "tA PRotEsloNlsTA", es conforme que, en cuonio o los conlidodes
pogos, en coso de ¡ncumplimiento. se const¡tuyon como un crédito fiscol, y su recu
procedimiento eloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡cipol poro el E

pe on
ode

oÉC¡m¡ OCrlVl. - RECONOCIMIENTO CONTRACÍUAI. "LAS PARIES" convienen expresomente que o lq firmo del
presente controlo quedo sin efecto legol cuolquier negoc¡oción, conven¡o o coniroto que con onter¡oridod
hub¡eren celebrodo respecto ol m¡smo objeto, por lo que "tA PROtESIONISTA" seró direclomeñte responsoble por
lo presloción de sus servic¡os. frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉCIMA NovENA. . cEslóN DE coNTRATO. - "LAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lÍlulo los derechos y/u obl¡goclones que der¡von del presente controlo, s¡n previo outor¡zoción por escrito de lo otro
porte.

vlGÉslMA. - coNTROvERslAs. "Las PARfEs" convienen en ¡ntenlor resolver de mutuo ocuerdo los s¡tuociones no
previstos en él presente conlroto, en el entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porficulor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los not¡ficociones y comun¡cociones que se dirijon "[AS

coNltAro oE p¡tsracróN DE sErvrcro ?Ror¡stoN^!Es ño. tMpt-c?s-Rfl.22-2023.
CTLESIADO ?OI Et IN§ÍÍUTO I/IUNICI¡AL DE ¡€NSIONES Y LA ORA, NIDIA OESIREE VIILANUEVA GAITO EI OI DE JUTIO OTL2023.

"m23, Cénteñorio ds lo mu€le del Gen€rol Froñcisco Vilb" "2023. Ci6n oñor delRolonsño eñ Chihuohuo"
Colle Río seño No. ll@, Coloñio Allredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléroño Di€cio 10721. hiip://M/w.muñiclpiochlhuohuo.gob.mr
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PARTES" como consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el combio de domic¡l¡o, deberón constor por escrito
y ser enlregodos en los dom¡ciljos yo mencionodos en e¡ copílulo de dec¡orociones del presenle con.troto.

vlGÉslMA PRIMERA. - ¡UnlSOlCClóX V COMPETENCIA. En todo lo no previsto en et presente controto se regiró por tos
disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo "LAS pARIES- que en este
conlrolo no exisle ningÚn vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente
inslrumenlo legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los lribunoles judicioles con competencio en
o ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo. renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.
tEfDo QUE tuE Et PREsENTE coNTRATo poR tAs pARrEs euE EN Er tNTERvtNERoN y ENIERADAs DE su coNTENtDo y
FUERZA IEGAI., I.O RATIFICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI DIA oI DE JUTIo DE 2023.

"Et tNsllT

ING. JUAN ANTO I.EZ VItI.ASEÑOR
DIRECTOR DEI. I UTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

ROTESt TA"

DRA. NIDIA D IR UEV GAr.to

TESTIGOS

C.P. SII.VIA VATDEZ EI
SUBDIRECTORA A

DEI. INSTITUTO MUNIC
RATIVA

E PENSIONES

DR. ALTONSO ESCARE oco
suBDrREcloR MÉDtco

MUNICIPAI. DE ENSIO

P

U RE U

INST MUNI IP ENSIONES

coNItaTo D! ptEsIActóN ot st¡vtclo ¡ NO. E.C¡S.¡H-22-2023
CELESNADO POR ET INSIITU¡O MUÑICIPAL DE PENSIONES I tA DRA, NIDI IREE VITI.ANUEVA GAII.O ELO] DE IULIO DEL2023.

t-tc.
DEPAR]

URGUíA

HUMANOS

"203, Cenleñorio da kr m€de d6l G€ñsd Froncisco villo" "2023. C¡en oños detRotoBrno eñ ChlhuohLto,,
corl6 Rio seño No. llm, colon o allredochóvez. ch¡huohuo, chih.. TeréIono oirecio (072), hltp://www.r¡uñiciptochthlohua.gob.mx


